
 
 

 La prueba BUEN CIUDADANO CANINO 
(BBC) de la Asociación Cinológica de Aragón está 
enteramente dirigida a dejar de manifiesto los buenos 
hábitos de los perros y de forma especial, la 
responsabilidad de los propietarios de los mismos 
demostrando por medio de un comportamiento 
aceptable del animal que éste cumple con lo que la 
comunidad espera de él. 
Para la obtención del diploma de BUEN 
CIUDADANO CANINO,  el perro deberá ser mayor 
de nueve meses y pasar las pruebas que se detallan 
seguidamente, acompañados de su dueño o guía. 
 

PRUEBAS 
 
1.- APARIENCIA Y ASEO. 
El perro debe estar en condiciones saludables, limpio, 
sano y con el pelo apropiado. Se debe dejar peinar 
por el juez y también dejarse inspeccionar como en 
una visita veterinaria las orejas y los pies. Durante 
esta inspección no puede mostrar signos de enfado o 
desconfianza. 
 
2.- ACEPTAR A UN EXTRAÑO: 
El juez camina de frente hacia el perro y su guía, 
saluda al guía de manera amistosa, ignorando al 
perro. El juez y el guía estrechan sus manos 
enérgicamente e intercambian bromas. El perro no 
debe mostrar signos de enfado o desconfianza. 
 
3.- CAMINAR CON CORREA HOLGADA 
DURANTE UN PASEO: 
El perro deberá caminar al lado de su guía sin tirar de 
la correa y estar atento, a la orden del Juez, deberán 
hacerse giros a la derecha, izquierda y media vuelta; 
durante este corto recorrido el Juez ordenara como 
mínimo una parada durante la marcha y otra al final. 
El guía puede hablar a su perro en todo momento, 
animarle, ayudarle y ordenar al perro a sentarse, si lo 
desea, en las paradas. 
 

 

 
 

4.- CAMINAR ANTE UNA MULTITUD: 
El perro y su guía rodean y pasan junto a varias 
personas (min. 3). El perro podrá mostrar interés 
hacia los extraños, pero no podrá evidenciar 
desconfianza o enfado. 
 
5.- SENTARSE Y ECHARSE A LA ORDEN: 
El perro deberá responder a las órdenes de 
SENTADO y ECHADO, dadas por su guía siguiendo 
las indicaciones del Juez. 
 
6.- QUEDARSE EN UNA POSICIÓN: 
A la orden del Juez, el guía dejará a su perro en la 
posición de sentado o echado, según prefiera, y se 
separará unos metros del perro, hasta que el Juez 
indique al guía que libere al perro de esa posición. 
 
Pueden participar todos los perros ya sean de raza 

pura o mestizos. 
 

NORMAS GENERALES 
 
El perro hará todos los ejercicios con collar ajustable 
y correa. La correa deberá ser de piel o tejido, y no se 
admitirán collares metálicos. 
El guía puede hablar al perro, tocarlo para guiarle 
ligeramente, felicitarle y darle ánimos, pero nunca 
forzarle. 
Los guías podrán un máximo de tres órdenes por 
ejercicio. Los perros son evaluados basándose en el 
Aprobado // Suspenso. 

 
 

CIERRE DE INSCRIPCIONES 
 

Permitida la inscripción en la misma exposición. 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

�  Inscripciones, entrega de documentación y 
Reconocimientos de Raza para perros sin Pedigrí e inicio a 
las 11h. 
 

�  Inscripciones anticipadas por correo ordinario, 
teléfono, e-mail o fax y presencial el mismo día del evento. 
 

�  La exposición va dirigida a todo perro de raza con 
Pedigrí (LOCE, LOE, LOC-V LOC-AR, LOC-MA, LOC-
MU, FCI, etc, sin discriminación), a aquellos perros de 
raza dispuestos a efectuar un reconocimiento canino y a 
todo aquel cánido de raza no pura o mestizo. 

�  La exposición está igualmente abierta al público que 
desee asistir con  ENTRADA GRATUITA. 

 

PRECIO DE LAS INSCRIPCIONES 
 

    
Buen Ciudadano Canino  …………………  
Reconocimiento de Raza  ………………… 
Concurso Benéfico de Mascotas 
 MISS (A la más guapa)  ………… 
 MISTER (Al más guapo)  ………… 
 KING-KONG (Al más grande) ………… 
 PITUFIN (Al más pequeño) ………… 
 TU SOMBRA Y TÚ (Mejor pareja)...……… 
 DUMBO (El más orejudo) ………… 
 Mc GUIVER (El más listo) ………… 
 PELUCHÍN (Al más achuchable) ………… 

LAURENTINO (Al más oscense) …………
  
 

El mismo ejemplar puede inscribirse en todas las 
categorías que desee. 

 
Regalos para todos los participantes, premio para los 
ganadores de las categorías del Concurso Benéfico de 

Mascotas, y Diplomas Acreditativos a quien obtenga el 
título de Buen Ciudadano Canino. 

 

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES 
Asociación Cinológica de Aragón 

C/Teruel nº 6, 2º Dcha  c.p. 22700 Jaca (Huesca) 
Tlfn: 902 02 19 28     -     Fax: 902 63 68 49 

e-mail: caninadearagon@gmail.com 
www.caninadearagon.org 
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La Asociación Cinológica de Aragón está 
registrada en la sección primera del registro 
general de la Comunidad Autónoma de Aragón 
con el numero 01-H0746/2004, Canina Oficial 
de Aragón, reconocida de acuerdo con el Real 
Decreto 558/2001 de Mayo. La Asociación 
Cinológica de Aragón es miembro de pleno 
derecho de la Federación Cinológica Española, 
única autorizada por el Ministerio de Agricultura 
para la gestión oficial de libros genealógicos 
desde el 20 de agosto de 1997. Nuestros 
pedigríes, reconocimientos de raza, afijos, 
concursos, títulos, exposiciones y actividades 
están reconocidos por las asociaciones españolas 
e internacionales por imperativo legal, al tener 
un nombramiento oficial y de alcance nacional. 
 

Igualmente estamos llevando a cabo un 
proyecto de intervención naciendo de nuestra 
Obra Social, dirigido a diferentes colectivos de 
atención, fundaciones y asociaciones, por el cual 
desarrollaremos una serie de talleres con sus 
usuarios en la línea de Actividades Asistidas con 
Animales, optimizando y generando beneficios 
en los asistentes, así como creando un ambiente 
de ocio y positivismo. 
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LO RECAUDADO SERÁ EN  

BENEFICIO DE OBRAS SOCIALES 
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No lo dudes, ¡VEN! Y si tienes perro participa en 
nuestras actividades: 
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Ayuntamiento 
De Huesca 


